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Dú¡&liÉb'c¡h¡¡cdróI RES. Ex. (DAq N. 4á
MAT.: Aprueba Convenio de Transferencia de Recu¡sos,

Fondo Regional de Iniciativa Local. (FRIL).

PIINTA ARENAS, ?/Á¡N ni;

vlsTos:

l. L¡s Articulos 100 y siguientes de la Constitución Política de la República;
2. El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría Gen€ral de la Pr€sidencia, que lrja el

texto refirndido, coordinado y sistematizado de la Ley N" 1E.575 del 05.12.86., Orgánica
Conshtucional de Bases Gene¡ales de la Administración del Estado;

3. La Resolución N' 1.600 del 30/10/2008, de Contraloría General que fúa normas sobre exención
del Tñámite de Toma de Razón;

4. El D.F.L. N' 1/19.175 que fija el texto retundido, coordinado, sistematizado y actualiz¿do de la
Ley N" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administración Regional, publicada en
el D.O. el 08.11.2005;

5. La Ley de Presupuesto del Sector Público 2009,Ley 20.314;
6. La Resolución Ex. (cR) N'26 de fecha 07.04.2009, del Se¡vicio de Gobiemo Regional de

Magallanes y Antártica Chilena;
7. El acuerdo del Consejo Regional de Sesión Ordinaria N' 09 del 16.03.09, que aprobó

favorablemente la identificació¡ de las iniciativas del Fondo Regional de lniciativa tocal (FRIL),
para €l prcc€so pr€supu€sta¡io año 2009;

8. Los aritecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERAI\DO:

l. Que, la IL Municipalidad de Nat¿les, presentó para la evaluación del Gobiemo Regional, el
proyecto d€ Ejecución denomi¡ado: "Reposición Sislema de Calelacción Escuelis F-2, G-4 ! E-
5, Nttdes", Código BIP N'30086895-0, el cual se €ncuentra técn¡ca y económicament€

recomendado, lo que consta e¡ la Ficha Evaluación de Proy€ctos 2009, coÍespondiente;
2. Que, por Resolución citada en el Visto N' 6 de la presente resolución, consta Ia identificación

presupuestaria del p¡oyecto, lo que hace factible su ejecución;
3. Que, la Il. Municipalidad de Natales, es una entidad competente pam hacerse cargo de la

ejecución del proyecto anteriomente individualiz¿do;
4. Que, de acuerdo a la legislación vigente el Servic¡o de Cobiemo Regional de Magallanes y

A¡tfutica Chilen4 conforme a los requisitos pam encomendar la ejecución del proyecto en

comento, correspondiente a fondos FR[L, debe se¡ por medio de un Convenio de Transferencia de

Recursos.

RESIIXLVO:

1. A¡RUÉBASE. el Convenio de Transferencia de R€cursos, Fondo de Iniciativa Local, de fecha

17.04.2009, suscrito entre este Gobiemo Regional y la Il. Municipalidad de Natales, pam la

ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

30086895-0 "ReDosición Sistema de Calefacción Escuelas F-2, G-4 y E-5, Natales".



2.- EI Mandato que po¡ el presente acto se aprueba forma parte íntegra de la presente resoluc¡ón, y
cuyo teÍo se tra¡sc be a continuación:

En Punta Arenas, a 17 días del Abril de 2009, entre el Servicio Cobiemo Regional de Magallanes y
Anüirtica Chilena, RUT. No 72.229.800-4, representado por el Sr. Intendente 

-Regionat, 
don Uaruó

MATURANA JA¡{AN RUT No 5.364.467-8 ambos domiciliados en Calle plaza Muñoz camero No
1028, 2'piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante .,el Gobiemo Regional,,, por una parte y po¡ la
otra la Ilushe Municipalidad de Natales, RUT. No 69.250.100-4, repre-sentadá 

'por 
su Alcaláe, don

FERNAM)O PAREDES MANSILLA, RUT. N.8.830.032-7, ambos dómiciliados e¡ ca e Eberhard N.
457, de Ia ciudad de Puefo Natales, en adela¡te ..la Municip¿lidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La Ley N. 20.314, que establece el presupuesto del Sector público para e¡ año 2009, en la
Pafiida Ministerio del Inte¡ior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para tod;s los progamas 02 d€
los Gobiemos Regionales, en su numeral26, autoriza a los cobiemos Regionales para transferir recursos a
las M.nicipalidades (Subtitulo 33, Item 03, Transferencias de Capital, Alofes a;tras Entidades pliblicas
- Asig- 125 Mrmicipalidades) con el objero de ejecutar p¡oyectos de invenión, con la modali¿lad de
operación que se indica en dicha Glosa.

SEGINDO: El Gobiemo Regional se obliga a transferir a la Municipal;dad, el monto m¡iximo que se
señala a continuación, para la ejecución der proyecto er cual forma parte integr;nte der presente convenio:

SUBT. ITE
M ASIG. cóDrco

B.I.P NOMBRX/ITEM :
SOLICIT.
2009 M$

cosro
TOTA],

M$

33 03 125 3008689s

EJECUCION:

.REPOSICION SISTEI},ÍA DE
CALEFACCION ESCUELAS
F-2, c-4 Y E-5, NATALES..

49.763 49.763

TOTAL PROYECTO M$ 49.763

TERCERO: El financiamiento para el pmyecto individualiz¿do en cláusula precedente, se encuentm
aprobado a ftavés de Res. Exenta (cR) No 26 del 07/04/2009. del Gobiemo Regional, acorde a la sanción
favorable def consejo Regional, aprobada en la sesión ordina¡ia N" 09 celebralda con fe cha 16103/2009.
Se deja consta¡cia que el proy€cto en referencia, no requiere recomendación favorable de Mideplan, en
atención a que su costo total es inferior a Mg 50.000, según se establece en la Glosa 02 -26.

CUAR'TO: Por el presente acto el Cobiemo Regional, asigna a la Municipalidad las siguientes funciones
especificss, para la ejecución del proyecto señalado en la clíusula segunda:

4 fo-rm¡lar, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Administrat¡vas Genemles, las Bases
Ad-ministrativas Especiales, y según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que s€nán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar.por el cumplimiento dei p¡oceso de licitación del p¡oyecto, según su propia regl¿mentación,
ademrás de la calendarización y etapas correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor oferta
técnico económica, según criterios definidos en proceso de licitación, facorde al proyecto aprobado

.. por el GORE, sin contemplar, bajo ¡ingún concepto, la disminucjón o eiiminación di pártidas.-
d) Suscribir el contrato de €jecución de obras.
e) Exigir y mante¡er caución de las distintas etapas de la obr4 a favés de Boletas de Garantía a r¡omb¡e

de la Municipalidad.
0 Conholar ffsica y financieramente el proye€to, a objeto que éste se ejecute de acuerdo a las

camcterísticas técnicas ap¡obadas por el GORE.



g) lnformar en forma mensual al Gobierno Regional ac€rca del avance ffsico y financieto del proyecto,

donde se r€flejarán las modiñcaciones respecto al programa de caja y el cronogmma de eje€ución de

las ob¡as.
h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del Fesente convenio Ia

imagen del Escudo del Gobiemo Regional y la sigui€nt€ fiase "Este proyecto es financiado con

recursos del Gobiemo Regional de Magalla¡es y Antirtica Chilena".

i) Realiz¿r cualquier otra labor útil, pa¡a la correcta ejecución del Proyecto.

QUINTO: La transferencia de rccursos desde el Gobierno Regional a la Municipalidad se €fectuará

conforme a Programa de Caja, adjunto al presente Convenio, y contra presentación de Est¡dos d€ Pago,

segin nornas y procedimientos siguientes:

Dstados d€ Pago: Para su cancelación, la MuDicipalid¿d debeñá solicitar por escrito los recursos

ne.c€sarios, adjuntando copia de la siguiente documentación : formato de Estado de Pago, planilla

conteniendo el conaol d€ avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por €l

Director de Obr¿s Municipales, o pmfesional de la Unidad Técnica designado como Inspector Técnico de

la obr4 además de la copia del Certificado de la Dirección del Trabajo que acredite que el contratista a

dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores Una vez cancelado el

pago al cóntratist4 la Municipalidad deberá enviar al Gobiemo Regional coPia de la factura cancelada y
dec¡eto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solv€ntar dentro de un plazo de 3 días hábiles, los Estados de P¿go

debidanent€ cursados por la Unidad Técnic4 contados desde su recepción en la División de

Administración y FiÍanzas, salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de

pago que adolezcan de falt¿ de información o que se €ncuentr€n formulados con errores, y que serán

deweltos a la Municipalidad quien deberá coregirlos.

L,os recursos que se traspas€n a los municipios, no serán incorpor¿dos en sus presupuestos, sin perjuic¡o

de que deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa No 02, numeral

26, de la Ley de Presupuesto 2009.

sExTO: Para los efectos de los procesos de licitación, la Municipalidad deber:Á €nvia¡ copia de las Bases

Administrativas Generales, EsPeciales, Especificaciones Técnicas y planos, al Sewicio de Gobiemo

Regional, para su conocimiento.

SÉI"TIMO: I¡ obú del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la Municipalidad respectiva,

cua¡do el monto de la propuesta Por el proyecto completo, sin disminución de partidas, supere €l monto

máximo estr¡blecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: tas Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una vez rocepcionadas, al

GORE, quién podñi transferirlas a la entidad encargada de su administración o de la prestación d€l

servicio conespondiente, en los térm ¡nos que establece el art 70 letra f) de la Ley N" I 9- 1 75 -

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se comp¡omete a entregar

oportunamente al Góbiemo Regional toda la información administrativ4 financiera y técnica que

involucre al proyecto.

El Gobiemo Regional tendrá la facultad de visitar las ohas que se €jecuten en razó¡ del Presente

convenio, debierido la Municipalidad otorgar la más amplia colaboración al equipo profesional encarg¿do

tle la visita. Esta sólo tendrá po¡ objetivo, verificar que los r€cursos transferidos a la Municipalidad se

eslán invirtiendo de acuerdo;l avance informado y las obras que se ejecutan conesponden al Proyecto

aprobado originalmente por el GORE



-4-

DÉCIMO: tá personeria del Sr. Intend€nte Regional de la XII Región, de Magallanes y Antáfica
Chilen4 consta en el Decreto No 1416 de f€cha 10/12l/2008 del Ministerio del lnterior'
La personería del Sr. Alcalde de la llustre de Natales, emana del solo ministerio de la ley.

DÉCtrvIO PRITDRO: El prcsente convenio deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución

Ex. y Decr€to, respectivamente,

DUODECIMOT Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares de¡ mismo tenor y fech4 quedando dos

de cllos en poder de cada una de las partes.

3.- El Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte integEnte de la present€ resolución

ANÓTESE Y COMUNÍQITESE. (FDO.) M. MATURANA J., ÍNTENDENTE RECIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA; S. SANCHEZ P., ASESOR JURIDICO, SERVICIO

GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SAIUDA A UD.,

DISTRIBUK:óN:
- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Natales.

- División Administmción y Finanzas.

- División Análisis y Co¡trol de Gestión
- Dpto. Jurídico S.C.R.
- C;rpeta proyecto: "Reposición Sistema de CaleJocción Escuelas F-2, G-4 y L5' Natales"

1E

SERVICIO BIERNO REGIONAL



CONVENIO

DE TRANSFEREI{CIA DE RECURSOS:

FONDO RIIGIONAI, DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 17 días del Abril de 2O09, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y AntáLrtica Chilena, RUT. N" 72.229.AoV,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA
JAMAN RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en Calle Plaz'a M'uiioz
Gamero No rc2a, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante 'el
Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de

Natales, RUT. N" 69.25O.100-4, representada por su Alcalde, don
FERNANDO PAREDES MANSILLA, RUT' N" 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberha¡d N" 457, de la ciudad de Puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad", han acordado 1o siguiente:

PRIMERO: La Ley N" 2O.314, que establece el Presupuesto del Sector Público
para el ano 2009, en la Partida Ministerio del lnterior, Gobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiemos
Regionales, en su numeral 26, awloriza a los Gobiernos Regionales para
transferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33, Item 03,
Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Públicas - Asig. 125
Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la
modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SBcIr¡tDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del proyecto
el cual forma parte integrante del presente Convenio:

SI'BT. tttM ASIG. cóDI(X)
B.I.P

NOUBRE/ITEU :
SOLICIT.
2009 us

cosTo
TOTAI

M6

03 125 30086895

EÍjcUCIOIT:

TREPOSIC¡OIT SISTEUA DE
CALEFACCIOIT ESCI'EIITS
F.2, G-4 Y 85, NATALES".

49.763 49.763

TOTAL PROYBCTO M$ 49.769

TERCERO: El financia¡niento paia el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
óz¡o+¡zoos. del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del

Consejo Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N' 09 celebrada con

fecha 16l 03 l2OO9.
Se deja constancia que el proyecto en referencia, no requiere recomendación
favoráble de Mideplan, en atención a que su costo total es inferior a M$

5O.0OO, según se establece en la Glosa 02 - 26.

CUARTOT Por el presente acto el Gobiemo Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especíhcas, para la ejecución defi
proyecto señalado en la cláusula segunda: U



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y según
corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán utilizadas
como expediente técnico para el lla¡nado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su
propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto aprobado por el
GORE, sin contempla¡, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el cont¡ato de ejecución de obras.
e) Exigir y ma¡tener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Ga¡antia a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar lisica y fina¡rcieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute

de acuerdo a las ca¡acteristicas técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del ava¡rce fisico

y fina¡ciero del proyecto, donde se reflejarál las modilicaciones respecto
al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) lncorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del
presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase nEste proyecto es financiado con recursos del Gobierno
Regional de Magallanes y Antá¡tica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, pa¡a la correcta ejecución del proyecto.

QIn TO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectua¡á conforme a Programa de Caja, adjunto al
presente Convenio, y contra presentación de Estados de Pago, según
normas y procedimientos siguientes:

Estados d€ Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar por
escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el control
de avance de partidas, y copia de la iactura, todo debidamente visado por el
Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado
como Inspector Técnico de la obra, además de 1a copia del Certificado de la
Dirección del Trabajo que acredite que el contratista a dado cumplimiento a
las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez
cancelado el pago al contratista, la Municipalidad deberá enviar al Gobierno
Regional copia de la factura cancelada y decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de
pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren formulados
con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien deberá
corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa N' 02, numeral 26,
de la lry de Presupuesto 2009.

A



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administ¡aiivas Generales,
Especiales, Especihcaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

PETTI{O: La ob¡a del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipatidad respectiva, cua¡do el monto de la propúesta poi el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO, del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administración o de la piestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley
N. 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entrega¡ oportunamente aI Gobierno Regional toda la
información administrativa, ñnanciera y técnica que involucie al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón de1 presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verilicar que los recursos tiansferidos a la
Municipalidad se está¡r invirtiendo de acuerdo al avance informado v las
obras que se ejecutan corresponden aI proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉjCIMO: La personeria del Sr. Intendente Regional de la Xll Región, de
Magallanes y Antá¡tica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
10 / 12l2OO8 del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo
ministerio de Ia ley.

DÉCIMo PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
partes media¡te Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DBCIMO SEGUT{DO;
mismo tenor y fecha,
partes.

Este convenio se
quedando dos de

suscribe en del
las

PAR.EDES MANSILLA
ALCALDE
'AI,IDIID DE NATALES; IIAGAILANES Y ANTARTICA CHILENA

i,].

6AL

PROYECTO: "REPOSCIOI SISIEn4A DE CALEFACCION ESCnLAS F2,G-4yE S, NATALES,


